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Querétaro, Qro. 29 de enero de2024

Lic. José Luis Peña Ríos

Procurador Estatat de Protección al Medio Ambiente y
Desarrollo Urbano "PEPMADU'
Presente

De conformidad con las facuttades que [e confiere a [a Secretaría de ta Contratoría en e[ artícuto 18 fracción
Vll det Regtamento lnterior de [a Secretaría de [a ContralorÍa del Poder Ejecutivo det Estado de Querétaro,
en retación con los artículos 54 fracción Vl y 5ó de ta Ley de La Administración Púbtica ParaestataIdet Estado
de Querétaro, se remite el lnforme de Comisario de ta Procuraduría EstataIde Protección a[ Medio Ambiente
y Desarrollo Urbano "PEPMADU" e[ cuatfue elaborado con base en e[ dictamen emitido por e[ Despacho de
Auditores Externos, Barreda Yázquez y Asociados, S.C., correspondiente a[ ejercicio fisca[ 2023; por Lo

anterior, soticito:

lnctuir en [a próxima sesión de su Consejo Directivo para su presentación ante los miembros de [a

Entidad a su digno cargo, e[ lnforme en mención.

Sin otro en particutar por e[ momento

Protesto a Usted mis atenci

Dr. en D. lez

ntra [o ría

o de Querétaro

Copia 1. Lic. Luis Gerardo de fza isionado GeneraI de Entidades Paraestatates deI Poder Ejecutivo
Copia 2. Lic. Rogelio Vega uez Me - Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo.
Copia 3, Lic. Atejandro - Coordinador de Órganos lnternos de Controt.
Copia 4. Lic. Berenice Sánchez Rubio .- Titular de Órgano lnterno de Controt de SEDESU
Copia 5. inuta rio.
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Asunto: lnforme de Comisario de PEPMADU

Querétaro, Qro., a 26 de enero 2024

H. Consejo Directivo de la
Procuraduría Estatal de Protección a[ Medio
Ambiente y Desarrolto Urbano "PEPMADU"
Presente

En cumptimiento a [o dispuesto en eI artícuto 5ó de ta Ley de [a Administración Púbtica ParaestataI deI
Estado de Querétaro y 35 fracción Vll det Regtamento lnterior de [a Secretaría de [a Contra[oría det
Poder Ejecutivo deI Estado de Querétaro/ se presenta e[ lnforme de Comisario correspondiente at
ejercicio fiscat2023 de [a Procuraduría Estatal de Protección at Medio Ambiente y Desarrotto Urbano
"PEPMADU", eI cuaI se emite con base en eI dictamen emitido por eI auditor externo, inctuyendo las
manifestaciones reatizadas por e[ Comisario como resuttado de tas acciones de vigilancia y controt, de
[o cual se destaca [o siguiente:

Se asistió a las sesiones detConsejo Directivo de [a Procuraduría Estatalde Protección al Medio
Ambiente y Desarrolto Urbano "PEPMADU", conociendo y analizando [a información presentada
por [a administración de ta Entidad Paraestata[, respecto de su operación, su situación financiera
y sus resultados, para [a toma de decisiones, Asimismo, se examinaron las actas en tas que
consta e[ desarrotto de [as sesiones y los acuerdos aprobados,

2. Los estados financieros de "PEPMADU" det ejercicio fiscaI de 2023, fueron etaborados por ta
administración de [a Entidad Paraestatat, y que de conformidad con [o estabtecido en e[ artícu[o
17 de ta Ley General de Contabitidad Gubernamental es responsabitidad de ta Entidad
Paraestatal e[ cumplimiento de [a normatividad emitida para tal efecto, por ende, no implica un
conocimiento absotuto por parte del comisario respecto de las cifras presentadas, así como del
control interno existente que permita dar un cabatcumptimiento a lo dispuesto en [a Ley General
de Contabitidad Gubernamentat, en [a Ley de Disciptina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios; y a [a normatividad que [e es aplicabte.

3. Se anatizó eI dictamen que emitió et ] 9 de enero de 2024 el Despacho de Aud itores Externos,
Barreda Yázquez y Asociados, S.C., pc)r inedio det C.P.C. Ricardo Barreda Vázquez, respecto a

los estados financieros, presupuestales y de cumptimiento de [a Ley de Disciptina Financiera de
las Entidades Federativas y tos Municipios, de [a Procuraduría Estatat de Protección aI Medio
Ambiente y Desarrotlo Urbano "PEPMADU", a[ 3'l de diciembre de 2023 en e[cual se expresa
entre otros aspectos [o siguiente:

a) lnforme Financiero

"Hemos auditado los estados financieros de [a Procuraduría EstataI de Protección al Medio
Ambiente y Desarrotto Urbano, que comprenden e[ Estado de Situación Financiera at 31 de
diciembre de 2023, el Estado de Actividades, Estado de Variación en la Hacienda Púbtica,

Domicitio: Protongación Corregidora Sur No. ló
Cot. Cimatario, C.P.7ó030, Querétaro, Qro.
Tel: 442 235 3482 Ext. 31 50
mtugo@queretaro. gob. mx
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Estado de Cambios en [a Situación Financiera, Estado de Ftujo de Efectivo, lnforme sobre
Pasivos Contingentes, las Notas a los Estados Financieros, Estado Analítico del Activo, Estado
Anatítico de [a Deuda y Otros Pasivos y los siguientes Anexos: Retación de Bienes Muebles que
componen e[ Patrimonio, Retación de Bienes lnmuebtes que componen e[ Patrimonio, Relación
de Cuentas Bancarias Productivas Específicas, Relación de Esquemas Bursátites, Coberturas
Financieras y Participación det Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro en e[ Patrimonio del
Ente Púbtico, por etejercicio det 1 de enero at31 de diciembre de 2023."

Opinión del auditor

"En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, presentan fietmente en todos los aspectos
materiales, [a situación financiera de [a Procuraduría Estatalde Protección a[ Medio Ambiente y
Desarrolto Urbano, at 31 de diciembre de 2023, así como sus resultados y ftujos de efectivo
correspondientes a[ ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las disposiciones
en materia de información financiera que se estabtecen en [a Ley GeneraI de Contabitidad
Gubernamental y en [a normatividad emitida por e[ Consejo NacionaI de Armonización Contable
(CONAC) y demás disposiciones legales ap[icables."

b) lnforme Presupuestario

"Hemos auditado los estados presupuestarios de [a Procuraduría EstataI de Protección aI Medio
Ambiente y Desarrotlo Urbano, gue comprenden eI Estado Analítico de lngresos, eI Estado
Anatítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos en Ctasificación por Objeto del Gasto
(Capítuto y Concepto), e[ Estado Anatítico det Ejercicio del Presupuesto de Egresos en
Ctasificación Económica (por tipo de gasto), e[ Estado Anatítico del Ejercicio deI Presupuesto de
Egresos en Clasificación Administrativa (por unidad administrativa), e[ Estado Anatítico det
Ejercicio deI Presupuesto de Egresos en Clasif icación Funciona[ (finatidad y función),
Endeudamiento Neto, lntereses de [a Deuda, y [a Información Programática con [a siguiente
desagregación; Gasto por Categoría Programática, Programas y Proyectos de lnversión e

lndicadores de resuttados, así como los indicadores de Postura Fiscat, correspondientes aI
ejercicio presupuestario comprendido det01 de enero at31 de diciembre de 2023."

Opinión del auditor

"En nuestra opinión, los estados e información presupuestaria adjuntos presentan fietmente en
todos los aspectos materiates, [a situación presupuestaria de [a Procuraduría EstataI de
Protección at Medio Ambiente y Desarrotto Urbano, at 3'1 de diciembre de 2023, de conformidad
con las disposiciones que se establecen en ta Ley General de Contabilidad Gubernamental y en

las Normas emitidas por e[ Consejo NacionaI de Armonización Contabte (CONAC),"

Domicilio: Prolongación Corregidora Sur No. 1ó
Cot. Cimatario, C.P. 7ó030, Querétaro, Qro.
Tel: 442 235 3482 Ext. 3150
m[ugo@queretaro. gob. mx
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c) lnforme del Cumplimiento de ta Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios

"Hemos auditado tos estados requeridos por [a Ley de Disciptina Financiera de las Entidades
Federativas y tos Municipios de [a Procuraduría EstataI de Protección aI Medio Ambiente y
Desarrotlo Urbano, que comprenden e[ Estado de Situación Financiera Detattado-LDF, lnforme
Analítico de [a Deuda Púbtica y Otros Pasivos-LDF, lnforme Analítico de Obtigaciones diferentes
de Financiamientos - LDF, Batance Presupuestario LDF, Estado Anatítico de lngresos Detallado
- tDF, Estado Analítico det Ejercicio del Presupuesto de Egreso Detaltado (clasificación por
Objeto det Gasto) LDF, Estado Anatítico deI Ejercicio det Presupuesto de Egresos Detattado
(ctasificación Administrativa) LDF, Ëstado AnalÍtico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
Detattado (ctasificación Funcional) LDF, Estado Anatítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos Detattado (clasificación de Servicios Profesionates por Categoría) LDF y la Guía de
Cumptimiento de [a Ley de Disciptina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
correspondientes a[ ejercicio presupuestario comprendido det 1 de enero at 31 de diciembre de
2023."

Opinión del auditor

"Ën nuestra opinión, los estados requeridos por [a Ley de Disciptina Financiera de tas Entidades
Federativas y los Municipios adjuntos, presentan fietmente en todos tos aspectos materiates, [a

situación de [a Procuraduría Estatatde Protección atMedio Ambiente y Desarrolto Urbano, at31
de diciembre de 2023, de conformidad con las disposiciones que se estabtecen en [a Ley de
Disciptina Financiera de [as Entidades Federativas y los Municipios, la Ley GeneraI de
Contabitidad Gubernamentaty en las Normas emitidas por e[ Consejo Nacionatde Armonización
Contable (CONAC)."

4. Respecto de la situación financiera/ se destaca [o siguiente

a) Estado de Situación Financiera

A[ c.ierre del ejercicio 2023 eI Totat det Activo es por 51,947 ,343 e[ cual corresponde a un
aurnento del71% con respecto del ejercicio anterior,

En cuanto atTotatdelPasivo, atcierre detejercicio 2023 es por $203,24'l que, con respecto aI
ejercicio anterior, presenta un aumento del22%,

Por [o que se refiere a[ Totat del Patrimonio, a[ cierre del 2023 es por $1 ,744,102 que
corresponde a un aumento det 80% con respecto del ejercicio anterior.

Domicilio: Protongación Corregidora Sur No. 1ó
Cot. Cimatario, C.P. 76030, Querétaro, Qro.
lel: 442 235 3482 Ext. 3150
mLugo(Oclueretaro. gob. mx
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Et Totat de lngresos por [a cantidad de S]3,73ó,953 mostró un aumento respecto et ejercicio
anterior del12%.

EtTotat de Gastos y Otras Pérdidas ascendió a $12,9ó1,39ó monto que reveta un incremento
de 5% respecto del 2022, registrando un ahorro atcierre detejercicio de 5775,557.

5. Conclusión

La información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las
transacciones reatizadas por eI ente púbtico y los eventos económicos identificabtes y
cuantificables que [o afectan, representados a través de los estados y notas que revelan su
situación financiera, los resuttados de su operación y los cambios en su patrimonio; en genera[
son consistentes y sin diferencia de acuerdo a [a normatividad estabtecida por e[ Consejo
NacionaI de Armonización Contabte.

Las cifras totates de los formatos de ta Ley de Disciptina Financiera de tas Entidades Federativas
y los Municipios, de manera generaI son coincidentes con tos criterios generates de
responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a tas Entidades Federativas y los Municipios,
así como a [os Entes Púbticos, para un manejo sostenible de sus finanzas púbticas.

Por [o expresado anteriormente, se presenta eI lnforme de Comisario de [a ProcuradurÍa Estatal de
Protección at Medio Ambiente y Desarrotto Urbano "PEPMADU", correspondiente a[ ejercicio de 2023, a

efecto de que ta Êntidad Paraestatal dé cumptimiento a [o btecido en et artícuto 54 fracción Vl de ta
Ley de ta Administración Púbtica Paraestatatdet Estado de Q réta ro,

Gto Prado
omrsano eta de [a

Procu radu ría de Protección at Medio
Ambiente y Desarrotlo Urbano "PEPMADU"

Domicitio: Protongación Corregidora Sur No. 1ó

Cot. Cimatario, C,P.7ó030, Querétaro, Qro.
Tel: 442 235 3482 Ext. 3150
mlugo(Oqueretaro. gob, mx



DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN

DEPARTAMENTO DE EVALUACIóN
CÉDU LA DE OBSERVACIONES Y RECOI\4ETi DAC¡ON ES

A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL MES DE DICIEMBRE DE2023
PROCURADURIA ESTATAL DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMB¡ENTE
Y DESARROLLO URBANO "PEPMADU"

I. OBSERVACIONES 2023

OU€RÊTAROre f . "..,ã-ffi'$

Santiago de Querétaro, Qro., a 2ó de enero de 2024

Fundamento

No hay observaciones

Soporte o Justificación
DocumentaI

ObservaciénEstado Financiero/
Presupuestario/Notas

No.

nción
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en
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Eva[uaciónto
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det Depa
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Ma. Griseld a{Cruz Rod ríguez
Coordinadora de enlace y seguimientoAuditor del Departamento de

Evaluación

roEta

Herrera MirandaC.P. Diana
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